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Presidente del Concejo Deliberante Ushuaia:
Sr. Damián Alejandro de Marco.
S/D

Por la presente, me dirijo a Ud., a fin de solicitar que toda resolución de
declaración de interés expendida por su institución y sea remitida a esta Subsecretaria de Cultura y
educación Municipal, se le adjunten los antecedentes correspondientes.

Este pedido obedece a la necesidad de contar con información mas detallada
sobre los eventos, publicaciones, artistas, etc. que lo soliciten, ya que en algunas ocasiones se nos
remiten dichas resoluciones, y al no haber sido gestionadas desde esta Subsecretaria, carecemos de
la información necesaria para dar continuidad a los tramites pertinentes.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur Son y Serán Argentina"
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